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DOTACIÓN DE TIERRAS. LOS MIEMBROS DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN BENEFICIADO NO PUEDEN CEDER 
DERECHOS SOBRE LA PARTE ALÍCUOTA QUE LES CORRESPONDE, EN TANTO NO SE HAYA EJECUTADO 
TOTALMENTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. Los integrantes del núcleo de población favorecido con una 
resolución dotatoria aún no ejecutada en su totalidad, no pueden, ni siquiera a título gratuito, ceder derechos 
a un tercero sobre la parte alícuota que les corresponde de las tierras concedidas, ya que la celebración de ese 
acto jurídico constituiría una enajenación sobre bienes que le pertenecen al ejido y no a ellos en lo individual, 
en términos del artículo 9o. de la Ley Agraria, y que por disposición expresa de los numerales 74 y 75 de ese 
ordenamiento son inalienables, imprescriptibles e inembargables. 
 
Contradicción de tesis 20/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 21 de marzo de 2007. Cinco votos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
Tesis de jurisprudencia 55/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintiocho de marzo de dos mil siete. 
 
 
 


